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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de sanidad

ACuerdo de 24 de mayo de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se ratifica el Acuerdo de la Mesa General 
de Negociación de la Administración del Principado de Asturias, sobre jornada en el ámbito de los centros e insti-
tuciones sanitarias del Servicio de Salud del Principado de Asturias de 16 de mayo de 2019.

antecedentes de hecho

Primero.—La Ley 6/2018, de Presupuestos Generales del estado para el año 2018 regula cambios que afectan a la 
jornada de trabajo en el sector público, ya que prevé que, a partir de su entrada en vigor, la jornada de trabajo general 
en el sector público se computará en cuantía anual y supondrá un promedio semanal de treinta y siete horas y media, 
sin perjuicio de las jornadas especiales existentes o que, en su caso, se establezcan.

Segundo.—La Ley de Presupuestos referida determina también que cada administración Pública podrá establecer 
en sus calendarios laborales, previa negociación colectiva, otras jornadas ordinarias de trabajo distintas de la esta-
blecida con carácter general, o un reparto anual de la jornada en atención a las particularidades de cada función, ta-
rea y ámbito sectorial, atendiendo en especial al tipo de jornada o a las jornadas a turnos, nocturnas o especialmente 
penosas, siempre y cuando en el ejercicio presupuestario anterior se hubieran cumplido los objetivos de estabilidad 
presupuestaria, deuda pública y la regla de gasto, sin que esto pueda afectar al cumplimiento por cada administra-
ción del objetivo de que la temporalidad en el empleo público no supere el 8% de las plazas de naturaleza estructural 
en cada uno de sus ámbitos.

Tercero.—La disposición adicional segunda de la Ley del Principado de asturias 7/2018, de 24 de julio, de medidas en 
materia de Función Pública como consecuencia de la prórroga presupuestaria, prevé que “la jornada general de trabajo 
en el sector público del Principado de asturias será a partir del 1 de enero de 2019, siempre que la legislación básica lo 
permita y previa negociación colectiva en el marco respectivo, de treinta y cinco horas semanales de trabajo efectivo 
en cómputo anual o de treinta y siete horas y media en los supuestos de configuración de los puestos de trabajo con el 
complemento de dedicación especial o figuras análogas en los distintos ámbitos. Todo ello, sin perjuicio de las jornadas 
especiales existentes o que, en su caso, se establezcan”.

Cuarto.—Una vez que esta administración ha cumplido en el ejercicio presupuestario 2018 los objetivos de estabi-
lidad presupuestaria, deuda pública y la regla de gasto, resulta posible la determinación en el ámbito de los centros e 
instituciones sanitarias del servicio de salud del Principado de asturias de una jornada inferior a la ya establecida con 
carácter general, fijándola, con promedio semanal de treinta y cinco horas, en 1.519 horas al año.

Fundamentos de derecho

Primero.—El artículo 37.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP) establece las materias que serán objeto de 
negociación, en su ámbito respectivo y en relación con las competencias de cada administración Pública y con el 
alcance que legalmente proceda en cada caso, señalando entre ellas las que recoge en su apartado m), referida a 
calendario laboral, horarios, jornadas, vacaciones, permisos, movilidad funcional y geográfica, así como los criterios 
generales sobre la planificación estratégica de los recursos humanos, en aquellos aspectos que afecten a condiciones 
de trabajo de los empleados públicos.

Segundo.—El artículo 38 del propio TREBEP prevé que en el seno de las Mesas de Negociación correspondientes, 
los representantes de las administraciones Públicas podrán concertar pactos y acuerdos con la representación de 
las organizaciones sindicales legitimadas a tales efectos, para la determinación de condiciones de trabajo de los 
funcionarios de dichas administraciones y que, de conformidad con lo establecido en el artículo 37, aquéllos que 
contengan materias y condiciones generales de trabajo comunes al personal funcionario y laboral, tendrán la consi-
deración y efectos previstos en este artículo para los funcionarios y en el artículo 83 del Estatuto de los Trabajadores 
para el personal laboral.

el mismo artículo 38, regula que los acuerdos si versan sobre materias competencia de los órganos de gobierno de las 
Administraciones Públicas, para su validez y eficacia será necesaria su aprobación expresa y formal por estos órganos, 
si bien cuando tales Acuerdos hayan sido ratificados y afecten a temas que pueden ser decididos de forma definitiva por 
los órganos de gobierno, el contenido de los mismos será directamente aplicable al personal incluido en su ámbito de 
aplicación, sin perjuicio de que a efectos formales se requiera la modificación o derogación, en su caso, de la normativa 
reglamentaria correspondiente.
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Tercero.—Por las razones expresadas, y en el ejercicio de la competencia atribuida al Consejo de Gobierno por 
el artículo 14.2.c) de la Ley del Principado de Asturias 3/1985, de 26 de diciembre, de Ordenación de la Función 
Pública, en relación con los artículos 32,36,37 y 38 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del estatuto Básico del empleado Público y el artículo 21.2 de la Ley del 
Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración, previa negociación 
en la mesa General de negociación de la administración del Principado de asturias, a propuesta del Consejero de 
sanidad, el Consejo de Gobierno

a C U e r d a

Primero.—Ratificar el Acuerdo de la Mesa General de Negociación de la Administración del Principado de Asturias de 
16 de mayo de 2019 en materia de jornada en el ámbito de los centros e instituciones sanitarias del servicio de salud 
del Principado de asturias.

Segundo.—disponer la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias (en los términos 
que prevé el artículo 10.1.a) en relación con el artículo 8.2 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa), en el plazo de dos meses, computándose a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la publicación del presente acuerdo, sin perjuicio de la posibilidad de interposición de cualquier otro que estimen oportuno.

Dado en Oviedo, a 17 de mayo de 2019.—El Consejero de Sanidad, Francisco del Busto de Prado.—Cód. 2019-05403.
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